
Artículo 1.°-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte clias de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°-La ignorancia de las leyes ng excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo.
si no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 81 Agosto 1868).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESET'AS 	 PESETAS
Un mes. . . . . 5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	 15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	 28
Un año 	 40 	 Un año 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que

manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas

por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.-Las entidades municipales abonarán, en

primer termino, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los ,--rupts-
lalentos que haya adelantado, y abonaran igualmente loe
derechos de inserción de los anuncios en los periódico'',
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a !o dis-

puesto en la regla octava del art. 6.* de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte ein que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, e. razón de 1'26 pesetas línea a parte de
ella.

JP IR °V II IN 11 A I E CÓRDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Junta Reguladora de im-
portación y exportación

ZONA SUR

Núm. 3.742

Aviso a todos los productores,
importadores, almacenistas, con-

sumidores y exportadores

Cumplimentando el artículo 10, del
Bando de 28 de Septiembre de 1936,
( B OLETIN OFICIAL número 245)
que creó esta Junta, se pone en cono-
cimiento del público que los afecta-
dos por el presente aviso deberán en-
viar los datos que a continuación se
detallan antes del día 5 del mes de
Noviembre próximo.

Esperando que al ser remitido con
la veracidad y puntualidad requeri-
das, no será preciso aplicar con toda
la firmeza necesaria el artículo 11 del
Citado Bando.

Sevilla 20 de Octubre de 1936.-El
Intendente General Presidente, Felipe
Sánchez Navarro.

Productores
1.0 D eclaración jurada de existen-

cias en el día 1. 0 de Noviembre.
2.° D eclaración jurada de produc-

ción en el me; anterior, a enviar an-
tes del 5 del siguiente (empezando
en Octubre).

3.° Declaración jurada de canti-
dad vendida en el mes anterior a en-
viar antes del 5 del siguiente (empe-
zando en Octubre).

4.0 Declaración jurada de produc-

ción normal mensual o por campañas
hasta Julio.

5. 0 Declaración jurada de capaci-
dad máxima de producción mensual.

6.° Declaración jurada de volu-
men norbial de ventas, mensual o por
campañas, importe y precios hasta
Julio.

7.° Declaración jurada de zonas o
paises normales de venta hasta Julio.

8.° Declaración no jurada de vo-
lumen que calculen podrán vender
a ctualmente.

Para los efectos de declaracione e
informes acerca de materias primas
nacionales serán considerados co-
mo consumidores, como importado-
res para las extranjeras y para los
efectos de ventas al extranjero serán
considcados como exportadores.

Importadores

1. 0 Declaración jurada de existen-
cias en 1.0 de Noviembre.

2.° Declaración jurada de paises
de donde importaban hasta Julio, vo-
lumen mensual, importe y precios de
cada país.

3.° Información sobre los paises
de donde actualmente pudiera impor-
tarse y precios de cada país.

4.° Declaración jurada del volu-
men normal mensual de ventas, im-
porte y precio hasta Julio.

5•0 Declaración jurada de zonas
normales de ventas, anterior a Julio.

6.° Declaración jurada mensual
de importaciones a comunicar antes
del 5 de cada mes, comenzando en
Octubre.

Almacenistas

1.° Declaración jurada de existen-
cias en 1.0 de Noviembre.

2.° Declaraciones juradas de zo-
nas normales de ventas hasta Julio.

3.0 Declaración jurada de volu-
men mensual normal de ventas, ante-
rior a Julio, importe y precios.

4.° Declaración no jurada de vo-
lumen de ventas que estimen podrán
hacer mensualmente en las actuales
circunstancias.

5.° Declaración jurada de existen-
cias en el 1.° de cada mes a envir an-
tes del día 5.

Para los efectos de informes y de-
claraciones serán considerados como
consumidores si las materias compra-
das son nacionales, im p ortadores si
las compran en el extranjero y ex por-
tadores si las venden fuera de Es-
paña.

Consumidores
1.0 Declaración jurada de existen-

cias en 1. 0 de Noviembre.
2.° D aclaración jurada de mate-

rias que necesitan mensualmente en
las circunstancias actuales. Con esta
declaración enviarán un informe indi-
cando los centros habituales de abas-
tecimiento y los posibles proveedores
nacionales, con los precios corres-
pondientes.

3.0 Declaración jurada de materias
que necesitaban mensualmente hasta
Julio.

4•0 Declaración jurada de mate-
rias consumidas mensualmente a en-
viar antes del 5 de cada mes.

Exportadores

1.° Declaración jurada de existen-
cias.

2.° Declaración jurada de paises
a donde exportaban normalmente, vo-
lumen, importe y precio correspon-
diente a cada país.

3.° Información mensual de pre-
cios en los mercados exteriores ex-
presando la tendencia de cada uno.

4.° Declaración jurada mensual
de exportaciones, a comunicar antes
del día 5 de cada mes.

Ayuntamientos
MONTILLA

Núm. 3.476

Extracto de acuerdos adoptados por
la Comisión Gastora municipal de
esta ciudad en las sesiones cele-
bradas el próximo pasado mes de

Agosto, que formula el Secretario
que suscriba en cumplimiento a lo
que previenen las disposiciones vi-
gentes.

Sesión extraordinaria del día 5

Celebrada bajo la presidencia de
don Rafael Corrales Romero, Coman-
dante de Infantería, ostentando la re-
presentación del General Jefe de la
S egunda División O t. ánica Excelen-
tísimo señor don O )nzalo Queipo
Llano y tuvo por objeto constituir la
Comisión Gestora que se encargue
de la Administración municipal en
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sus diferentes ramos y coadyuve por
todos sus medios al resurgimiento de
nuestra querida España.

Por unanimidad se convino en ha-
cer las siguientes designaciones:

Alcalde Presidente, don Rafael Ji-

ménez Castellanos Casaleiz.
Encargado de los asuntos de tra-

bajo, don Antonio Panadero Priefjo.
Idem de los de Hacienda, don Cris-

tóbal Gracia Madrid-Salvador,

Idem de los de Abastecimientos y

Transportes, don Angel Gómez Salas.
Idem de los de Sanidad, don Luis

Bustamante Sánchez.
Idem de los de Istrucción Pública,

don Antonio Morilla de la Torre.

Idem de los de Policía, don Rafael

Sotelo Tejada.
Idem de los de Secretaría, don Jai-

me Climent Mayor.
Sesión extraordinaria del día 7

Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Rafael Jiménez

Castellanos Casaleiz se acordó:
Aclarar diferentes dudas surgidas

con respecto a la actuación de los se
ñores Gestores don Jaime Climent y
don Rafael Sotelo en el sentido de
que el primero lleve a su cargo la ins-
pección de los asuntos de la Secreta-
ría reginaen de sus oficinas y perso-
nal y el segundo desempeña al propio
tiempo la Jefatura de policía urbana
que se le tiene conferida.

Conceder licencia para ejecutar

obras a Rafael Jordano Panadero en
casa número 11, calle Salas propie-

dad de José Jiménez Madrid.
Que cesen en sus cargos diferentes

empleados de la Guardia municipal,
escribientes temporeros y vigilantes
interinos y temporeros de la sección
de arbitrios, unos por no haberse
presentado a prestar sus servicios el
día 19 de Julio último y otros por ha-
ber terminado los trabajos para los

que fueron nombrados.
Sobreseer el expediente acordado

instruir por el Ayuntamiento anterior
a la Auxiliar de Depositaría doña
Antonia Feixas Herrador, levantán-
dole la suspensión de empleo y suel-

do que en aquél se decretó.
Conceder un voto de confianza al

señor Sotelo Tejada para que reor-
ganice el Cuerpo de Guardia Munici-
pal Urbana con los individuos que
crea necesario para su más eficaz
funcionamiento.

Que se proceda a la revision de los
carnets de Beneficencia hoy en cir-
culación, por entender hay muchos
vecinos que no deben continuar dis-

frutando los auxilios médico-farma-
céuticos, suprimir el volante para la
asistencia médica, quedando obliga-
dos los enfermos a la presentación

del carnet y que se comunique a los

setiorEs Médicos de la Beneficencia
municipal que al recetar se ajusten
en todo al petitorio oficial para evi-
tar los gastos que gravan considera-
blemente al presupuesto.

Que se cite al exalcalde Manuel
Sánchez Ruiz para llevar a efecto la
entrega de la Caja, requiriéndose al
Notario que en turno corresponda
para que levante la correspondiente
acta.

Que se requiera a la Junta general

del Repartimiento de utilidades para
que por las Comisiones de evalua-
ción se proceda con toda rapidez a
los trabajos que le están encomenda-
dos, con el fin de que se pueda poner
al cobro en plazo no lejano el que ha
de girarse en el corriente ejercicio.

Que por la oficina de colocación
se haga invitación a los obreros agrí-

colas de la loca l idad para que se ins-
criban en la Bolsa del Trabajo, a cu-

yo organismo puedan acudir los pro-
pietarios para reanudar las interrum-
bidas faenas agrícolas.

Sesión extraordinaria del día 10
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Rafael Jiménez
Castellanos y Casaleiz y se acordó:

Que se levante la suspensión de-
cretada por el Ayuntamiento anterior
al Ae>nte ejecutivo don Manuel Ruiz
Jiménez y que se le entreguen los va-
lores que deban cobrarse por la vía
ejecutiva, cesando en dicho cargo el
que se le nomb ró para sustituirle En-
rique Muñoz Repiso Aguilar.

Anuiar el acuerdo adoptado por el
Ayuntamiento anterior en su sesión
extraordinaria del 13 de Julio último

por el que se destituye del cargo de

guardia municipal a Joaquín Medina

López, quedando sin ningún valor ni
efecto el expediente que se instruyó
con dicho fin, reponiéndose al men-

cionado guardia municipal en su
cargo.

Que la Auxiliar de Depositaría a
quien se levantó la suspensión de
empleo y sueldo por acuerdo adop-

tado en la sesión anterior, perciba
sus haberes durante todo el tiempo
que permaneció en indicada situa-

ción.
Suspender de empleo y sueldo por

sus conocidas ideas marxistas y por
plazo de tres meses al chófer mecá-
nico Francisco Navarro Rodríguez y
el cese a porteras de grupos escola-
res y carreros de la limpieza pública
por no merecer en las actuales cir-
cunstancias la confianza de la Comi-

sión.
Nombrar con carácter interino por-

teras de grupos escolares, carreros
de la limpieza pública y chófer de la
camioneta de riego para sustituir a

los cesantes.

Ratificar las suspensiones de em-
pleo y sueldo acordadas por el señor
Alcalde en el día de hoy de los vigi-
lantes de arbitrios Rafael Luque Ro-
mero Repíso y Francisco Hidalgo Z3-

fra y el cese del también vigilante
temporero de Arbitrios Francisco
García Sánchez.

Designar escribiente temporero de
Arbitrios a don Antonio Jaén Al-
caide.

Aprobar la distribución de fondos
que para satisfacer las atenciones del
mes actual y anteriores propone el
señor Interventor.

Gontribuir con la cantidad de mil
pesetas para engrosar la suscripción
abierta en esta localidad para atender

a los gastos del movimiento salvador
de España, y con quinientas pesetas
para la lotería patriótica cuyos pro-
ductos se destinan a la también sus-
cripción a favor del Ejército y fuerzas

auxiliares y que tales cantidades se
libren contra el capítulo de impre-
vistos.

Que las sesiones ordinarias que se
celebren en lo sucesivo tengan lugar
los sábados de todas las semanas a
la hora de las veinte y dos y que se
haga público para general conoci-
miento.

Sesión ordinaria del día 15
No se celebró por no haber con-

currido número suficiente de señores
gestores para adoptar acuerdos.

Sesión del día 17 supletoria del 15

Celebrada bajo presidencia del se-
ñor Alcalde don Rafael Jiménez-Cas-
tellanos Casaleíz y se acodó:

Aprobar las actas de las sesiones
ordinaria y extraordinaria celebradas
el día 13 de Julio último, pero decli-

nando en sus autores toda responsa-
bilidad que pudiera derivarse de los
asuntos adoptados en aquellas, apro-
bando también las actas de las sesio-
nes extraordinarias celebradas los
días 5, 7 y 10 del mes actual, ratifi-
cándose los acuerdos en ellas adop-
tados.

Designar por unanimidad para los
cargos de 1.°, 2.°, 3. 0 y 4. 0 Tenientes
de Alcalde y Síndico a los gestores
don Cristóbal Gracia Madrid-Salva-
dor, don Jaime Climent Mayor, don
Luis Bustamante Sánchez, don Anto-
nio Morilla de la Torre y don Anto-

nio Panadero Priego respectivamente.
Aprobar una propuesta de Inter-

vención relativa a la devolución de
fianzas a los expendedor-es de carne
GonzáJez Cóllar y Salas Ruz para
que con su importe y las comisiones
que le corresponden del mes de Julio

último poder abonar los débitos que
ambos tienen con la Caja municipal

devolviéndosele la diferencia que re-
sultare.

Aceptar la renuncia que formi

don Miguel Campos Gómez del car.
go de Perito Aparejador que en e
Municipio venía desempeñando.

Ratificar decretos de la Alcal n

nombrando Agentes de la Guan
municipal, Guardas prácticos de j
dinería, encargado de obras y upa
ción de vigilante de arbitrios, tod

aquellos cargos con carácter de in
rinos.

Declarar urgente el asunto de q

se va a tratar seguidamente sin es
comprendido en el orden del día.

Hacer constar en acta a propue; la
del señor Sotelo Tejada el mas pro.
fundo agradecimiento de la Comisión
con motivo de la brillante y aceptada
actuación en esta ciudad del seiiot
Capitán de la 5.a Compañía de la '-

Guardia civil don Luis Canis Matute

que con las fuerzas a sus ordena,
con ejemplar bravura y alto espírin
patriótico, libró en la noche del cía

18 de Julio último a los vecinos

amantes del movimiento salvador de
España, de los desmanes, crimenez
salvajadas que hubieran cometido
las turbas marxistas.

Sesión ordinaria del día 22

Celebrada bajo la presidencia ce
señor Alcalde don Rafael Jiménez

Castellanos Casaleíz y se acordó:
Aprobar el acta de la sesión anie

rior en borrador, ratificándose e1

acuerdo adoptado en aquélla no in.;
cluído en el orden del día relativo al

señor Capitán de la Guardia civil dot 	 r

Luis Canis Matute.

	

Crear a propuesta del señor Molí 	 e
Ila de la Torre una clase de dibu je 	 y

elemental en el Colegio de Pa ires S . 	 p

lesianos de esta ciudad y que la ca sa

tidad de 3.000 pesetas que figura ni 	 s.

el presupuesto vigente para esta at& 	 el

ción sea abonada íntegra al seria 	 fi

Director del mencionado centro d(
cente para que atienda con ella e 	 di

cuantos gastos se originen con mol

vo de la referida creación. 	 la

Que queden anulados y sin ningde
valor ni efecto los acuerdos adopti

	 PC

dos por el Ayuntam'ento anterioree
	

de

su sesión del día 13 de Julio últi go 	 CO

supletoria del 11 y que a continu 	 mi

ción se mencionan:

	

a) El que hace referencia a cono 	 Y

der a Dolores Valasco Alcaide viud a . las

del que fué guarda de la fuente c:
Santa María losé Miguel Martini tflii

Alférez la pensión anual de 730 pes1 	 act

tas en atención a que el causant e to

contaba ni con mucho los arios d i Co:

servicios que para tener derecho a13

pensión por fallecimiento señala d lla

artículo 43 del Reglamento de fun 	 AbEci(
fa

naríos administrativos de este Mito 	
na

cipio. 	 cia

la

ti

ia

la

r.

si . .
os

te.

al

Ministerio de Cultura 2024



cone
e viuda
ente di

Aartintl

30 Pee
J ute 110

arios da
cho ah3

e:fía l a d

funcW

e Mal'

mula

car.

esta

aldia

ardia

e je

Posi.

todos

inte.

e qua

estar

L.

uesta

3 pro.

Elisión

ptade

seriar

de la

ylatutz

denen,

sphitu

el dia

e cirios

dor da

enes y

metido

ia
mena
dó:

ante
ose
no ro.
tivo al

vil don

r Moti-

dibujo

res S a.

la cae

lira ft

a aten.
señor

ro do.

ella z
n

ningta
a opta,

nor at

últiQ

)ntinua.

BOLETIN OFICIAL 	 3

b) El que también hace referencia
a la concesión a partir de la vigencia
del presupuesto que se confeccione
para el próximo ejercicio de un au-

mento de ocho céntimos sobre los
doce que actualmente perciben los
expendedores de carne de hebra en
concepto de comisión por kilogramo
que expenden, por estimarse que con

los dichos doce céntimos están sufi-
cientemente retribuidos, sin que haya
que perjudicar intereses del vecinda-

rio.
c) El que de igual modo se refiere

a la adquisición de un uniforme de
ordenanza de Secretaría por haber

bastante con los que están confeccio-
nando a virtud de concurso por el
sastre, Pedro Armenta.

d) El que hace mención a la base
cuarta de las aprobadas por este
Ayuntamiento en sesión de 20 de Ju-
lio de 1928, para la creación de una
beca en el Instituto de Segunda En-
señanza de Aguilar y Eslava de Ca-
bra, por estimar deben continuar for-
mando el Tribunal para la elección
del becario las mismas personas que
por acuerdo de la antes dicha fecha
se designaron.

Acceder a lo solicitado por el Se-
cretario de esta Corporación don
Julián Navarro Ramírez y recono-

ciendo las manifestaciones que ex-
pone y teniendo presente que el dicho
Secretario según los antecedentes que
lo acreditan cuenta con más de 35

años de servicios prestados y reco-
nocidos en el Municipio, se le conce-
de la jubilación con el haber pasivo

equivalente al 80 por 100 de su sueldo
y quinquenios fijados en el actual
presupuesto como máximo, y que
hasta tanto se provea la vacante que
se produce por la dicha jubiliación se
encargue interinamente del desempe-
ño de mencionado cargo el oficial
mayor don Antonio Mármol Pove-
dano.

Quedar enterado de un escrito de
la Excma. Diputación provincial en
que comunica el acuerdo adoptado
por aquella en su sesión del día 10
del mes actea], referente a hacer
constar en acta el profundo senti-
miento que le ha producido el falleci-

miento de don José María de Alvear
Abaurrea (q. e. p. d.) y que se den

las más expresivas gracias a la dicha
Diputación ex presándole su agradeci-
miento por la adopción del referido
acuerdo.

Que conste en acta el pesar de la
Comisión con motivo de la muerte
gloriosa hallada en el campo de bata-
lla por el ya dicho señor Alvear
Abaurrea y que se testimonie a sus
familiares su más sentida condolen-
cia por pérdida tan irreparable.

Por el señor Alcalde se hizo pre-
sente que el día 18 del mes actual se
se le participó por el señor Coman-
dante Militar de esta plaza el haber
destituido a don Luis Portero Peque-
ño de los cargos de médico titular de
la B eneficencia, de los demás que te-
nía retribuido del Municipio y del Di-
rector del Hospital de San Juan de

Dios y que con vista de ello decretó
igualmente la destitución del mencio-

nado funcionario, encargando interi-

namente de los cargos que aquel ve-
nía desempeñando al facultativo don
Luís de Bustamante Sanchez, quedan-
do enterada la Comisión y ratifican-
do lo hecho por el dicho señor Al-
calde.
- 	Sesión ordinaria del día 29

No se celebró por no haber concu-
rrido número suficiente de señores
Gestores para adoptar acuerdos.

Sesión del día 31 supletoria del 29

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Rafael Jiménez
Castellanos Casaleiz y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior en borrador.

Quedar enterado de la disolución
de las sociedades de esta localidad
El Progreso, La Espiga, El Ancora,
La Aguja, La Instructiva y La Defen-
sa del Obrero y d e . que los fondos
que existían en las Cajas de aquellas
fueron ingresados en /a Sucursal del
Banco Hispano Americano para en-
grosar la suscripción abierta en fa-
vor del movimiento salvador de Es-
paña.

Que la cantidad de mil pesetas que
como premio ha correspondido a es-
te Municipio en la jugada de la lote-
ría patriótica celebrada en Córdoba
el pasado día 20 se ingrese en la an-
tes dicha Sucursal del Banco Hispa-

no Americano, para la suscripción
en favor del . movimiento salvador de
España.

Declarar cesante a partir del día
cinco del mes actual al barrendero
de la limpieza pública Miguel Hidal
go Ríos, fecha en que según los ante
cedentes adquiridos dejó de presta
sus servicios.

Montilla 11 de Septiembre de 1936
—Antonio Mármol.

• • •
Dilig-ncia.—E1 precedente extrac-

to de acuerdos fue aprobado por la
Comisión Gestora municipal en su
sesión del día 12 del mes actual, dis-
poniéndose remitirlo al Excelentísi-
mo señor Gobernador civil de la pro-
vincia para su inserción en el BOLE-

TIN OFICIAL.
Montilla 17 de Septiembre de 1936.

El Secretario interino, Antonio Már-

mol.—V.° B.°: El Alcalde, J. Caste-

llanos.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 3.705

Don Fernando García López, Alcal-
de-Presidente de la Comisión Ges-
tora del Ayuntamiento de esta vi-
lla.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi Presidencia en sesión cele-
brada el día 17 del actual acordó la
celebración de subasta para los ser-
vicios de degüello, aseo, suministro
de combustible para la caldera, etc.
etc., en el Matadero público de esta
villa durante e] plazo de un ario com-
prendido desde el primero de No-
viembre próximo, hasta el 31 de Oc-
tubre de 1937, con arreglo al pliego
de condiciones publicado en el BO
LETIN OFICIAL de la provincia rió
mero 293, correspondiente al día 8
de Diciembre de 1933, sirviendo de
tipo para la subasta la suma de 4.400
pesetas y quedando modificado el pá-
rrafo octavo de citado pliego de con-
diciones en el sentido que aparece en
el BOLETIN OFICIAL número 260 de
fecha 11 de Noviembre de 1935.

La subasta tendrá lugar el día 31
del corriente, (por las actuales cir-
cunstancias de excepción y habida
cuenta de que el anterior contratista
abandonó el servicio) en el Salón
Capitular a las doce horas bajo la
Presidencia de] señor o Alcalde o
Concrjal en quien delegue, con asis-
tencia de otro Concejal que en su día
designará el Ayuntamiento por el sis-
tema de de proposiciones escritas ba-
jo sobre cerrado, ajustándose a lo dis-
puesto en el vigente Reglamento de
Contratación municipal. Si no tuvie-
re efecto la primera subasta, se cele-
brará la segunda 10 días después, ba-
jo la misma Presidencia, hora y re-
quisitos señalados para la primera,
con el aumento del tanto por ciento
establecido por la Ley, que el Ayun-
tamiento acordará y hará público.

Fernán Núñez 10 de Oetubre de
1936.—Fernando García.

Núm. 3.706

Don Fernando García López, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que por acu.cdo de

esta Comisión G siora de mi presi-
dencia, en sesión celebrada el día 17
del corriente y como medio transito-
rio y urgente, se procederá a efectuar
la cobranza voluntaria del primer se-
mestre del Repartimiento general de
utilidades del ario actual, tomando
por base las cuotas del 12partimiento
del ario anterior de 1935, h abilitándo-
se este documento provisionalmente
a este solo efecto para la exacción de
dichas cuotas, a cuyo fin se procede-
rá en su día a la liquidación definiva
de aquéllas, aumentándolas o dismi-
nuyéndolas según los casos, para su
debida compensación, siendo necesa-
rio seguir este procedimiento por no
haberse podido confeccionar el Re-
partimiento para el corriente ario, que
se encuentra aún en trámites. En su
consecuencia a todos y cada uno de
los contribuyentes que figuran en

aquél Repartimiento, se les invita pa-
ra que dentro del término comprendi-
do entre esta fecha y el 31 del mes
actual satisfagan sus cuotas corres-
pondientes al primer semestre del ario
en curso, cuyos recibos serán copia
exacta del Repartimiento de 1935,
quedando advertidos los contribuyen-
tes que no hagan efectivas sus cuotas
en dicho período voluntario, que que-
darán incursos en los recargos que
establece el vigente Estatuto de Re-
cau lación, p rocediéndose a su co-
branza por la vía de apremio.

Lo que se hace púb ico para gene-
ral conocimiento.

Fernán Núñez 20 de Octubre de
1936.—Fernando García.

LA RAMBLA

Núm. 3.707

Don José Rojas Moreno, Alcalde Pre-
sidente de la Comisión Gestora de
este Ilustre Ayuntamiento.
Hago saber: Que formado el pro-

yecto de modificaciones del presu-
puesto municipal ordinario, para el
próximo ejercicio de 1937, estará de
manifiesto al público, en la Secrecaría
de este Ayuntamiento, por espacio de
ocho días hábiles con arreglo al ar-
tículo 5. 0 del R glarnento de Hacienda
municipal, durante cuyo plazo y los
ocho días hábiles siguientes, podrá
todo habitante del término formular
respecto del mismo, las reclamacio-
nes u observaciones que estime con-
venientes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla 20 de Octubre de 1936.
—José Rojas.

ESPEJO

Núm. 3.708

Don Salvador Castro Vega, Alcalde
de esta villa y Presidente de la Jun-
ta local encargada de la recogida
de productos agrícolas procedentes
de saqueos o que estén abandona-
dos y que se desconocen sus due-
ños.
Hago saber: Que durante el plazo

de 15 días que comenzarán a contar-
se a partir de la publicación del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, los agricultores de este tér-
mino a quienes les hayan sido sus-
traídos productos pueden presentar
ante esta Junta en la Secretaría del
Ayuntamiento a los efectos que pro-
cedan relación jurada de ellos por
triplicado y de los que aún conserven,
indicando, igualmente, no solo el lu-
gar donde se encontraban deposita-
dos, sino cuantos datos y anteceden-
tes posean sobre el destino, empleo o
situación de los que les hubieren des-
aparecido, en la inteligencia de que
los que no presenten tales relaciones
en el plazo marcado perderán todo
derecho que sobre el particular pudie-
ra corresponderles.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y efectos - consi-
guiPntes.

Espejo a 19 de Octubre de 1936.—
Salvador Castro.
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Lo que se hace público para general conocimiento.-Moriles 20 de Octubre de 1936.-Pablo Solís.-P. S. M. El
Secretario, Marcial Aguirre.

BOLETIN OFICIAL

LOS MORILES

Núm. 3.723

Don Pablo Solís Nieto Alcalde Presi-
dente de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de Moriles, provin-
cia de Córdob a .
Hago saber: Que esta Comisión

Gestora de mi presidencia en sesión
ordinaria celebrada el día 16 del ac-
tual, tomó entre otros, el acuerdo que
copiado a la letra dice así:

Vista la propuesta de transferen-
cia de crédito de unos a otros capítu-
los del presupuesto municipal ordina-
rio de gastos vigente, que formula el

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 3.716

Don Antonio García Ruiz, juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un caballo ca-
pón, de 10 ariós, 1'53 de alzada, cas-
taño encendido, lucero pequ e ño, blan-
cos en la nariz y costillares, calza
con armifio el pie derecho, un hierro
con J. L. en el muslo derecho y el
V-2 en el izquierdo; hurtado la no-
che del 13 al 14 actual de un cerca-
do extramuros de Villanueva de
Córdoba al vecino de la misma An-
tonio Castro Cantador, y de ser habi-
do sea puesto a mi disposición y asi-
mismo en la prisión preventiva de es-
te partido, la persona en cuyo poder
se encuentre si no acredita su legíti-
ma adquisición; pues así está acor-
dado en sumario que instruyo con tal
motivo.

Dado en Pozoblaaco a 18 de Julio
de 1936.-Antonio García Ruiz.-El
Secretario, Miguel Orellana.

CORDOBA

Núm. 3.717

Cédula de notificación

Por providencia dictada por el se-
ñor Juez de Primera Instancia del dis-
trito de la Izquierda de esta capital
en los autos sobre reclamación de sa-
larios a instancia del obrero Sebas-
tián Sánchez H ernández contra don
Julio Periáriez Alonso, no habiendo
comparecido las partes en el día de

Secretario, que ha sido aceptada en
principio por la Comisión de Hacien-
da en sesión de 18 de Septiembre
próximo pasado.

Resultando: Que en el período de
15 días que ha permanecido expues-
ta al público, no se han formulado re-
clamaciones de ninguna clase.

Considerando: Que las deduccio-
nes de consignaciones primitivas del
presupuesto de referencia no dejan
indotados los servicios a que están
afectas, ni consta que haya sido liqui-
dada ni contraída obligación de pago
a l guna, ni infracción de especial dis-

ayer si-fia r ado para la celebración del
juicio a pesar de hallarse citadas en
legal forma y con los apercibimien-
tos de Ley, no existiendo precepto en
ella que autorice para continuar el
procedimiento, se mandan archivar
dichos autos hasta tanto que por al-
gunos de los litigantes se solicite lo
qus a su derecho convenga y sea pro-
cedente.

Y para que sirva de cédula de no-
tificación al actor y demandado y pa-
ra su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia expido la
presente que firmo en Córdoba a 20
de Octubre de 1936.-El Secretario,
P. H., Juan de Julián.-V.° B,°: El Juez
de primera Instancia, Marcial Zure-
ra Romero.

Núm. 3.718

Cédula de citación

En virtud de lo mandado en pro-
veido de esta facha dictada en el su-
mario 121-1936 sobre muerte violenta
de Manuel López del R 'y, se cita por
medio de la presente a Nicomedes de
la Fuente Aranda, vecino de Villavi-
ciosa a fin de que dentro del término
de cinco días contados desde el si-
guiente al de la publicación de esta
cédula en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia comparezca ante este
Juzgado a prestar declaración en di-
cho sumario apercibiéndole que si no
comparece le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Córdoba 21 de Octubre de 1936.-
El Secretario, P. H., Aurelio Ortega.

Núm. 3.743

Por el presente hago saber: Que
en el expediente juicio de faltas, se-
guido en este Ju7gado municipal del

posición por la que pueda venir per-
juicio al Ayuntamiento.

Considerando: Que en la tramita-
ción de este expediente se han obser-
vado las prescripciones legales v es-
pecialmente las contenidas'en el títu-
lo primero, libro segundo del Estatu-
to municipal de 8 de Marzo de 1924,
y artículos 2.° y siguientes del Regla-
mento de 23 de Agosto del mismo
ario.

El Ayuntamiento por unanimidad,
acuerda prestar aprobación a la
transferencia propuesta, que fija en
las cantidades siguientes.

distrito de la Derecha por hurto con-
tra Joaquín Espino Gómez, de igno-
rado domicilio y paradero, ha recaí-
do la sentencia cuya parte dispositiva
es como sigue:

Fallo.-Que debo condenar y con-
deno a Joaquín Espino Gómez a la
pena de 15 días de arresto y al pago
de las costas, notificándose a este
por medio de edictos en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia. Así por es-
ta mi sentencia, lo pronuncio mando
y firmo.-Patricio López. Y para que
conste y sirva de notificación en for-
ma al condenado, firmo el presente
en Córdoba a 22 de Octubre de 1936.
-El Juez, Patricio López.-E1 Secre-
tario, Amador Jiménez.

Núm. 3.741.

Por el presente hago saber: Que
en el expediente juicio de faltas, se-
guido en este Juzgado municipal del
distrito de la Derecha, por hurto con-

tra Joaquín Espino Gómez, de igno-
rado domicilio y paradero, ha recaí-
do la sentencia cuya parte dispositiva

es como sigue:
Fallo.-Que debo condenar y con-

deno a Joaquín Espino Gómez, a la

pena de 10 días de arresto y al pago

de las costas, notificándose a este
por medio de edictos en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia. Así por es-

ta mi sentencia lo pronuncio mando
y firmo.-Patricio López. Y para que
conste y sirva de notificación en for-
ma al condenado, firmo el presente
en Cordoba a 22 de Octubre de 1936.
-El Juez, Patricio López,-El Secre-

tario, Amador Jiménez.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden.
tes en derecho, se cita o ernp‘aza
por los Jueces y Tribunales res
pectivos a 'las personas, que a CO..

tinuación se expresan para que
comparezcan el día que se les se.
íIctla o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecio
de la publicación del 0.421.02Ci0 en

este periódico OfiCiai con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia MiLitar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Miiitar
de 131,1rina.

Núm. 3.715

BELTRAN LOPEZ, Luis; hijo de
Lorenzo y Francisca, natural de Puen.
te Genil (Córdoba), de estado soltero,
profesión camp -sino, de 32 arios de
edad, cuyo actual paradero se desco.
noce, domiciliado últimamente en
Puente Genil, Pilar número cuatro,
procesado por hurto, causa 240 rollo
3.508 de 1935, comparecerá en ténui•
no de 10 días ante el Juzgado de Ins-

trucción de Aguilar de la Frontera
Córdoba para constituirse en prisión
y cumplir la condena impuesta en di.
cha causa, bajo apercibimiento de que
si no comparece, será declarado re•
belde con todas sus consecuencias.

Núm. 3.719
FLORES GIMENEZ, Rafael; de50

arios de edad, hijo de Rafael y Salud,
soltero, de oficio tratante, natural¡
vecino de Córdoba, procesado en esta
Juzgado en causa número 306 de 1935,
por hurto, cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá dentro del I r.

mino de 10 días ante la Audiencia
provincial de esta capital a respandn

de los cargos que contra el mimare.
sultan en expresada causa, bajo aper.
cibimiento de que si no lo verificase'
rá declarado rebelde.

Córdoba 21 de Octubre de 1936.-
El Juez de Instrucción Izquierda, Me
cial Zurera Romero. 	 •

Núm. 3.745
REYES REVUELTO, Antonio; sin'

apodo conocido, natural de Guadal.
cazar (Córdoba), de estado casado,
Guarda Jurado y Capataz del CatntA
de Ex p erimentación de la ConfederH
ción Hidrográfi-a del Guadalquivir,'
de cincuenta y un arios de edad, esta.
tura un metro seiscientos cuarenta
milímetros, pelo castaño, ojos azules,
cara oval, nariz estrecha, barba po-
blada, color sano: Serias particulares,
cicatriz en la región frontal, proces0.
do por haber huido llevándose 11112
carabina propiedad del Estado; com.

parecerá en el término de cuatro dins'
contados desde la publicación de esta
requisitoria, ante el Juez Instrucg
Capitán de Infantería don Clemenlr
Heras de Francisco, cuyo Juzgado
dica en la planta baja del Instituroni
2. a Ens e ñanza de esta capi t a l ; b'i°
apercibimiento que de no efectuarin
será declarado rebelde.

Córdoba a 23 de Octubre de
-El Capi t án Juez Instructor Ciernen'
te Heras.

PROVINCIAL.--COR
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